
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Insolvencia No. 2016-01175 

 

Como quiera que el acuerdo resolutorio presentado para su convalidación (pdf 

0018) cumple con los requisitos establecidos en los artículos 553, 554 y 569 del CG.P., 

tales como, presentarse con la aprobación del deudor y acreedores a los que le 

corresponden más del 50% del monto total de las obligaciones incluidas en el proceso, 

el juzgado dispone: 

 

Primero: Aceptar el acuerdo resolutorio celebrado entre las partes. 
 
Segundo: Ahora bien, teniendo en cuenta que la deudora Estrella Ruiz Rojas 

manifiesta haber cancelado el total de las acreencias (pdf 0034), se ordena correr traslado 

a los acreedores reconocidos dentro del asunto para que, en el término de cinco (5) días 

discriminen la forma en las obligaciones fueron satisfechas, acompañando los 

documentos que den cuenta de ello; lo anterior de conformidad al artículo 558 del C.G.P.  

Segundo:  Vencido el termino ordenado, vuelvan las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite procesal oportuno.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2018-0291. 
 

1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 18 de agosto 
pasado (Pdf-0093) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $145’416.421,50 
M/Cte. por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0098) en la suma de $4’000.000,00 M/Cte. 
  

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 169  

Hoy 13-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7455273f23432d761e7cac47494a9824d69e9e850c48347eadf87a3147b2f3b6

Documento generado en 12/12/2023 02:56:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

  

 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0319. 

 
1. Previo a resolver la solicitud contenida en el escrito allegado por el apoderado de 

la parte demandante el 26 de octubre pasado (Pdf-0022), se le ordena acreditar la 
radicación ante Datacrédito Experian y TransUnión Cifin la solicitud de información de datos 
del demandado. Lo anterior conforme lo dispone el numeral 4° del art. 43 del CGP. 

 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en lo que a 

derecho corresponda. 
  
2. Lo informado por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -Inpec-, a través 

del escrito y anexos allegados el 10 de noviembre pasado (Pdf-0018), esto es, que el 
demandado González Rubiano se retiró en forma voluntaria de la entidad desde el 20 de 
enero del año 2019, obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0168. 

 

Se rechaza por improcedente la solicitud de dejar sin valor ni efecto el auto de 9 de 

junio de 2023 que ordenó el secuestro del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-531048 (Pdf-0010 cautelar), en la medida que, i) no se libró despacho comisorio 

alguno para acatar lo ordenado en el citado auto y, ii) el proceso se encuentra terminado 

por pago total de la obligación. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2021-0184. 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resulto por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogot, 

quién, a través del proveído de 13 de septiembre de 2023 (Pdf-004 Cuad. 3), confirmó lo 
ordenado en el auto de 17 de febrero de 2023 (Pdf-0015 Cuad. Ppal.). 

 
2. Para dar continuidad a la actuación y llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 

el art. 372 del CGP y, de ser posible, la establecida en el art. 373 Ib., señálese la hora de 
las 9:00 a.m. del 2 abril de 2024. Infórmese a las partes que la diligencia será adelantada 
en forma virtual, a través de la plataforma “lifesize” teniendo en cuenta las directrices 
emitidas por el Gobierno Nacional -art. 3° Decreto 806 del 4 de junio de 2020- y lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 
2020. 

 
3. Cumplidas las previsiones señaladas en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, y con base en lo solicitado en el escrito de 26 de octubre pasado (Pdf-

0028), se acepta la renuncia al poder que el abogado Andrés Felipe Caballero Chaves 
presenta al mandato conferido por la parte demandante. 
  
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2021-0898. 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito allegado el 18 de octubre pasado (Pdf-0020), se 
acepta la sustitución de poder presentada por la apoderada de la parte demandante, y en 
esa medida se reconoce a la abogada Lina Marcela Ordóñez Martínez en los términos y 
para los efectos del mandato que le fue conferido. 

 
2. Secretaría remita el link del proceso a la abogada reconocida en sustitución y deje 

las constancias a que hubiere lugar. 
  
3. Requiérase a la parte demandante para notifique el contenido del auto que admitió 

la demanda al extremo demandado. 
  

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2022-00423. 

 

1.- Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, en virtud 

de lo ordenado en el auto admisorio (artículo 375 del C.G.P.), la señora Estela Morales 

Forero acudió al proceso como tercero interesado (pdf 0016).  

 

2.- Se reconoce al abogado Rigoberto Urrea Quijano como apoderado judicial de la 

aludida parte interesada, en los términos del poder que le fue conferido.  

 

3.- Por secretaría remítasele el link del expediente digital a dicha parte, e 

infórmesele que tiene 20 días para contestar y proponer excepciones. 

 

4.- Se requiere a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento de los 

oficios visibles en los pdfs 0008 a 0015. 

 

5.- Se ordena el emplazamiento los de herederos determinados e indeterminados 

de Alfredo Luis Guerrero Estrada (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas, bajo 

las reglas contenidas en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda a lo 

propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de Pertenencias. 

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0742. 

 

Como lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 10 de agosto 

pasado (Pdf-0008), se encuentra ajustado a derecho (art. 43 del CGP), se ordena librar oficio 

con destino a Salud Total EPS para que brinde la información que conduzca a obtener la 

dirección física y/o electrónica del demandado Luis Antonio Lizcano Tarazona o, el 

nombre y dirección de la empresa para la cual presta sus servicios. 

  

Secretaría suscriba digitalmente el oficio ordenado, y déjelo a disposición de la parte 

demandante para lo de su cargo. 

  

   Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecución de la Garantía Mobiliaria -Pago Directo- No. 2023-0172.  
    

Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
Denegar la solicitud de remisión de las presentes diligencias con destino al Juzgado 

13 Civil Municipal de Bogotá para que obre dentro del radicado 2023-0498 00 –Insolvencia 
Persona Natural- en la medida que, i) por auto del primero de agosto pasado (Pdf-0021), 
se dispuso terminar la actuación al encontrarse acreditado el objeto del asunto (Núm. 2°, 
art. 2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015) y, en todo caso, ii) los efectos interruptivos 
previstos en el artículo 545.1 del CGP tienen aplicación para los juicios ejecutivos, 
restitución de bienes por mora o de jurisdicción coactiva, sin que pueda afirmarse que 
el trámite de la referencia -que ni siquiera es proceso, pertenezca a uno de esa índole.  

 
Con base en lo anterior, las partes deben estarse a lo resuelto en autos. 

  
Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0725. 
 
1. Como lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante con el escrito 

allegado el 27 de octubre pasado (Pdf-0006) se ajusta a lo dispuesto por el art. 286 del CGP, 
se corrigen los numerales “1.1.”, “2.2.”, y “3.2.” del auto mandamiento de pago de fecha 4 
de agosto de 2023 (Pdf-0005), mismos que deberán ser atendidos así: 

 
1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por Ley, 

desde el 6 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
  
2.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por Ley, 

desde el 16 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
3.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por Ley, 

desde el 8 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
2. La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con 

el auto primigenio. 
  
Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Sucesión No. 2023-0804. 
 
1. Téngase en cuenta que el apoderado judicial del demandante Michael Andrés 

Moya Patiño, a través del escrito allegado el 18 de septiembre pasado (Pdf-0008), informó 
que su poderdante no fue socio patrimonial ni socio conyugal de la causante Jhoanna 
Isabel Molina y, en esa medida, no se escogerá si se opta por porción conyugal o 
gananciales (art. 465 del C.G.P.), por lo que declara encontrarse conforme a lo se ordenado 
en el auto que declaró abierto el presente proceso de sucesión. 

 
2. La comunicación remitida por la Dian (Pdf-0011) obre en autos y téngase en cuenta 

para lo que en derecho corresponda.  
  
3. Para dar continuidad a la actuación, atendiendo los principios de celeridad y eficacia 

procesal, se ordena que la notificación ordenada en el numeral 3° del auto del 22 de agosto 
pasado (Pdf-0006) se adelante por la secretaría del Juzgado en el registro nacional de 
personas emplazadas. Lo anterior, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias para dar continuidad a la actuación. 

  
Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0992. 

 

1. Como lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 30 de octubre 

pasado (Pdf-0005), se ajusta a lo dispuesto por el art. 286 del CGP, se corrige el inciso último 

del auto mandamiento de pago de 10 de octubre pasado (Pdf-004), en el sentido de señalar 

que se reconoce personería a la sociedad Sauco BPO S.A.S. como apoderada judicial de 

la demandante, quien comparece a través de la abogada Ángela Patricia España Medina. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

2. La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con 

el auto primigenio. 

 

3. Remítase el link del expediente a la abogada reconocida. 

  

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.  No. 2023-01152. 

 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto en mención no es de competencia de esta sede 
judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Juzgados Civiles del Circuito 
autoridad que debe ocuparse de la presente demanda. 
 

En efecto, contrario a lo expuesto en los hechos de la acción, ésta debe ser 
conocida en primera instancia por los Juzgados Civiles del Circuito si se advierten las 
directrices del numeral 4° del artículo 20 del Código General del Proceso según las 
cuales, son competencia de los jueces en mención, en primera instancia, “… todas las 
controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la aplicación 
de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado, así como 
de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en contrario” 
(subrayado por el Despacho y negrilla); luego, como las pretensiones que acá se 
invocaron tienen por objeto que se declare “i) entre los señores MARIA ANA CENET 
SANCHEZ CASTRO y JOSE PRESENTACION DELGADILLO GARCIA se formó una 
sociedad de hecho desde el año 2008 y cuyo domicilio fue la ciudad de Bogotá; ii) Que, 
como consecuencia de la anterior declaración, se declare disuelta la sociedad de hecho 
integrada por las partes; iii) Que se decrete la liquidación de la sociedad de hecho 
conformada por las partes y que se pague a cada uno de sus socios la participación 
proporcional que en su favor resulte de ella y; iv) Que se ordene la inscripción de la 
sentencia en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la 
publicación de su parte resolutiva, en un periódico de amplia circulación de esta ciudad, 
lugar de su domicilio social”, concluyendo así que nos encontramos frente a un asunto 
del conocimiento de los Juzgados Civiles del Circuito. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR por competencia la anterior demanda, con soporte en las razones 

precedentes. 
 
2. En consecuencia, por Secretaría remítase las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial a fin de que sean sometidas a Reparto entre los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo, por ser los competentes para su trámite. 
Líbrese oficio. 
 

Notifíquese, 
 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023–01167 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1° Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por indemnización 

generada como consecuencia de los perjuicios ocasionados por la conducta de la 

demandada, discriminando cada uno de los conceptos que componen la indemnización 

que solicita y explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

2° Alléguese el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 38 de la ley 640 de 

2001, de conformidad con el artículo 90 ibídem.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.  No. 2023-01178 

 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto en mención no es de competencia de esta sede 
judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Juzgados Civiles del Circuito 
autoridad que debe ocuparse de la presente demanda. 
 

En efecto, contrario a lo expuesto en los hechos de la acción, ésta debe ser 
conocida en primera instancia por los Juzgados Civiles del Circuito si se advierten las 
directrices del numeral 4° del artículo 20 del Código General del Proceso según las 
cuales, son competencia de los jueces en mención, en primera instancia, “… todas las 
controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la aplicación 
de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado, así como 
de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en contrario” 
(subrayado por el Despacho y negrilla); luego, como las pretensiones que en lo medular 
acá se invocaron, tienen por objeto que se declare “i) a través de SENTENCIA que, entre 
el señor HERNANDO GARCIA ESPINOSA, ciudadano mayor, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.86.008.146 expedida en Granada (Meta), y el señor LUIS ELIECER 
MEJIA MONTEALEGRE, ciudadano mayor, de conformidad con la cédula de ciudadanía 
No. 5.864.641se creo a partir del día 01 de diciembre una sociedad comercial de hecho 
sin denominación, cuyo objeto principal fue la adquisición, administración y usufructo del 
vehículo tipo tracto camión de Placas TBW061 (…); ii) como consecuencia de la anterior 
declaración, se declare disuelta la sociedad comercial de hecho anteriormente nombrada, 
por voluntad de uno de los socios; iii) como consecuencia de la anterior disolución se 
decrete la liquidación de la mencionada sociedad de hecho y que se pague a cada uno 
de sus socios la participación que en su favor resulte de ella”, concluyendo así que nos 
encontramos frente a un asunto del conocimiento de los Juzgados Civiles del Circuito. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR por competencia la anterior demanda, con soporte en las razones 

precedentes. 
 
2. En consecuencia, por Secretaría remítase las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial a fin de que sean sometidas a Reparto entre los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo, por ser los competentes para su trámite. 
Líbrese oficio. 
 

Notifíquese, 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023–01203 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por indemnización 

generada como consecuencia de los perjuicios ocasionados por la conducta de la 

demandada, discriminando cada uno de los conceptos que componen la indemnización 

que solicita y explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 
169  

Hoy 13-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 251be994c00aff00c45cfd3c4bfe13136c18aa9be8257cbd837b1a4c487805ae

Documento generado en 12/12/2023 02:56:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Prueba anticipada No. 2023-01204 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que tratan los artículos 20, numeral 10º, 

82, 184 y 185 del C.G.P., el Juzgado dispone ADMITIR la Prueba Extraprocesal 

instaurada por JOHN NELSON BARRIOS ESLAVA. 

 

En tal sentido, se fija la hora judicial de 8:30 a.m. del 3 de abril del año 2024 para 

que concurra a este Despacho Judicial JULIA VICTORIA BOSSIO LONDOÑO para que, 

bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio con reconocimiento de 

documentos que le formulará el solicitante y rinda declaración sobre los documentos 

enunciados en el escrito de demanda.  

 
La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el Juzgado 

tiene a su disposición, puntualmente la plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las 

directrices emitidas por el Gobierno Nacional a través del artículo 3° de la ley 2213 de 

2022 y lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020. 

 

Notifíquese el presente proveído a la citada en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA SHERENSKOVA ORJUELA 

RAMOS, como apoderada judicial de la sociedad solicitante en la forma y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Sucesión No. 2023-01226 

 

Comoquiera que se reúnen las exigencias legales consagradas en los artículos 487 a 

490 del Código General del Proceso y s.s, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA DE 

MENOR CUANTÍA de MARÍA DEL CARMEN ROZO GRANADOS (q.e.p.d.). 

 

2.- Se reconoce a HILDA MARÍA ORTIZ SUAREZ y SIERVO CAÑÓN GARCÍA como 

cesionarios de derechos litigiosos que a través de la documental visible en el pdf 01 fl. 6, 

efectúa la heredera GLORIA ELINARCA GRANADOS en favor de aquellos. Por lo tanto, 

estos habrán de ser tenidos como cesionarios dentro de la presente actuación y para los 

fines que se estimen pertinentes. 

 

3.- Emplácense en legal forma a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir dentro del presente asunto. Cíteseles bajo las reglas contenidas en el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase a lo propio ante el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y de Sucesiones. 

 

4.- OFICIESE la DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE IMPUESTOS de la apertura del presente sucesorio, 

indicando el nombre y cedula del causante. 

 

5.- En cumplimiento de preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 490 aducido, por 

secretaría realícese la inscripción del auto de apertura del proceso en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

6.- Se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-40712470 denunciado como propietaria la causante MARÍA DEL CARMEN ROZO 

GRANADOS (q.e.p.d.). Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

7.- Se reconoce personería al abogado FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO como 

apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2023-01247 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento en 

lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 375 del Código General del Proceso, y 6 de la Ley 

2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por ANITA CASTILLO 

ALQUICHIRE contra LUIS MARIA DAZA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre el inmueble pretendido, la que se tramitara conforme a las 

reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días.  

 

SEGUNDO: Conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, EMPLÁCESE a 

LUIS MARIA DAZA y las PERSONAS INDETERMINADAS. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO: INSTÁLESE por parte del extremo demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° del artículo 375 ibídem. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Secretaria Distrital de Planeación y a la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, conforme las previsiones inmersas en el 

parágrafo del numeral 6 de la referida normatividad. 

 

QUINTO: Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

perteneciente al inmueble materia del litigio. Ofíciese. 

 

SEXTO: Reconózcase personería adjetiva al abogado JOSE FERNANDO ESTRADA 

FORERO, como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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